
CLAUSULADO: 30/01/2020 - 1318 - P - 12 - F-13-18-0039-024 - D00I NOTA TÉCNICA: 30/01/2020 - 1318 - NT-P- 12 - N-13-18-0039-004

SEGURO DE OBRAS CIVILES TERMINADAS
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

CAMPO  1                                                                    2 3 4 5 6

DESCRIPCIÓN	 Fecha	a	partir	de	la	cual	se	utiliza										 Tipo	y	número	de	la	Entidad	 Tipo	de	Documento	 Ramo	al	cual	pertenece	 Identificación	interna	de	proforma	 Canal	de	Comercialización		

CÓDIGO CLAUSULADO       30/01/2020                                                  1318 P 12 F-13-18-0039-024 D00I

CÓDIGO NOTA TÉCNICA 30/01/2020                                                  1318 NT-P 12 N-13-18-0039-004 

1

SECCIÓN I  - DAÑOS MATERIALES

En este documento encontrará todas las coberturas, derechos y obligaciones que tiene como asegurado, y los compromisos que SURA 
adquirió	con	usted	por	haber	contratado	el	Seguro	de	Obras	Civiles	Terminadas.

1. COBERTURA PRINCIPAL

SURA INDEMNIZARÁ LOS DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES 
DE LOS BIENES ASEGURADOS DESCRITOS EN LA CARATULA, 
SIEMPRE QUE OCURRAN DE FORMA ACCIDENTAL, SÚBITA E 
IMPREVISTA DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO Y QUE SEA 
NECESARIA SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN, CAUSADOS POR 
LOS SIGUIENTES EVENTOS:

• INCENDIO, HUMO, HOLLÍN, GASES LÍQUIDOS O POLVOS 
CORROSIVOS QUE SEAN CONSECUENCIA DE INCENDIO, 
IMPACTO DE RAYO, EXPLOSIÓN, COLISIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES O EMBARCACIONES ACUÁTICAS.

• CAÍDA DE AVIONES U OTRAS NAVES AÉREAS O CAÍDA DE 
OBJETOS DE LOS MISMOS.

• TERREMOTO, TEMBLOR, MAREMOTO, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, 
TSUNAMI (OLA SÍSMICA).

• VIENTO HURACANADO (MOVIMIENTOS DEL AIRE SUPERIORES 
A LA INTENSIDAD 8 DE LA ESCALA BEAUFORT).

• AVENIDA, INUNDACIÓN, DESBORDAMIENTO, ALZA DEL NIVEL 
DE AGUAS, TEMPESTAD, VENDAVAL, HURACÁN, CICLÓN, 
TIFÓN.

• ACCIÓN DE LAS OLAS O DE AGUAS.
• HUNDIMIENTO O DESLIZAMIENTO DEL TERRENO, 

ENFAGAMIENTO, DERRUMBES, CAÍDA DE ROCAS U OTROS 
MOVIMIENTOS DE TIERRA.

• HELADA, ALUDES, HIELO.
• VANDALISMO DE PERSONAS AISLADAS.

EN CUANTO A LOS EVENTOS DE TERREMOTO, TEMBLOR, 
ERUPCIÓN VOLCÁNICA, ACCIÓN DE AGUAS, HURACÁN, 
CICLÓN, INUNDACIÓN, TSUNAMI Y VIENTO HURACANADO, 
SI VARIOS DE ESTOS EVENTOS OCURREN DENTRO DE 
CUALQUIER PERÍODO DE 72 HOR AS CONSECUTIVAS 
DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, SE CONSIDERAN 
COMO UN SOLO SINIESTRO Y LAS PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SE 
CAUSEN DEBERÁN HACERSE EN UNA SOLA RECLAMACIÓN, 
SIN EXCEDER EL VALOR TOTAL DE LA SUMA ASEGURADA 
Y SIEMPRE QUE NO COINCIDA CON DOS O MÁS DE ESTOS 
PERIODOS.

2. COBERTURAS ADICIONALES: 

LAS SIGUIENTES COBERTURAS SON ADICIONALES Y 
GENERAN UN PAGO DE PRIMA EXTRA. 

SURA PAGARÁ LOS DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES DE LOS 
BIENES ASEGURADOS QUE SEAN CONSECUENCIA DIRECTA 
O INDIRECTA DE:

2.1. SUSTRACCIÓN: DE LOS BIENES ASEGURADOS Y LOS DAÑOS 
QUE SE CAUSEN A LOS MISMOS COMO CONSECUENCIA 
DEL INTENTO, LA CONSUMACIÓN DEL INTENTO O LA 
CONSUMACIÓN DEL HURTO CALIFICADO, SIEMPRE Y 

CUANDO LA PERSONA O PERSONAS QUE LO COMETAN 
HAYAN PENETRADO AL LUGAR POR MEDIOS VIOLENTOS O DE 
FUERZA Y EN FORMA TAL QUE EN EL LUGAR DE LOS HECHOS 
QUEDEN HUELLAS VISIBLES DE TAL ACTO DE VIOLENCIA.

2.2. ROTURA DE MAQUINARIA: EXCLUSIVAMENTE PARA LOS 
BIENES DECLARADOS EN EL VALOR ASEGURADO DE ESTE 
AMPARO, SE CUBREN DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES 
SÚBITOS, IMPREVISTOS Y ACCIDENTALES, QUE SUFRAN LOS 
BIENES ASEGURADOS COMO CONSECUENCIA DE:

• LA ACCIÓN DIRECTA DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA COMO 
RESULTADO DE CORTO CIRCUITO, ARCOS VOLTAICOS Y 
OTROS EFECTOS SIMILARES, ASÍ COMO LOS DEBIDOS A 
PERTURBACIONES ELÉCTRICAS CONSECUENTES A LA CAÍDA 
DE RAYO EN PROXIMIDADES DE LAS INSTALACIONES.

• FUERZA CENTRÍFUGA, PERO SOLAMENTE LOS DAÑOS O 
PÉRDIDAS MATERIALES SUFRIDAS POR DESGARRAMIENTO 
DE LA MAQUINA MISMA.

• CUERPOS EXTRAÑOS QUE SE INTRODUZCAN EN LOS BIENES 
ASEGURADOS O QUE LOS GOLPEEN.

• EXPLOSIÓN FÍSICA Y EXPLOSIÓN QUÍMICA DE GASES 
IMPROPIAMENTE QUEMADOS EN LA CÁMARA DE COMBUSTIÓN 
DE CALDERAS O MÁQUINAS DE COMBUSTIÓN INTERNA (SOLO 
SE CUBREN LOS DAÑOS POR EXPLOSIÓN DE LAS MAQUINAS 
ASEGURADAS Y EN LAS CUALES OCURRA EL EVENTO); 
IMPLOSIÓN.

• FALTA DE AGUA EN CALDERAS Y OTROS APARATOS 
PRODUCTORES DE VAPOR.

2.3. HUELGA, ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL Y/O POPULAR 
(HAMCC), ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS 
(AMIT), SABOTAJE Y TERRORISMO 

2.4.  GASTOS

S U R A  PA G A R Á  L O S  S I G U I E N T E S  G ASTO S  C O M O 
CONSECUENCIA DE UN SINIESTRO DE DAÑOS MATERIALES 
A LOS BIENES CUBIERTOS POR ESTE SEGURO:

i) REMOCIÓN DE ESCOMBROS: LOS GASTOS NECESARIOS 
EN QUE INCURRA EL ASEGURADO EN L A REMOCIÓN 
DE ESCOMBROS, DESMONTE, DESMANTEL AMIENTO, 
DEMOLICIÓN O APUNTALAMIENTO DE LA PARTE O PARTES 
DE LOS BIENES ASEGURADOS AFECTADOS POR CUALQUIER 
RIESGO AMPARADO; INCLUIDA LA DESTRUCCIÓN DE LAS 
PARTES DE DICHOS BIENES QUE NO CUMPLAN LA FINALIDAD 
PARA LA CUAL FUERON CREADOS, PERO SIEMPRE Y 
CUANDO SEGÚN LAS LEYES Y DISPOSICIONES VIGENTES EL 
ASEGURADO ESTÉ OBLIGADO A EFECTUAR TAL REMOCIÓN 
O DESTRUCCIÓN. 

LA ASEGURADORA NO INDEMNIZARÁ A EL ASEGURADO 
RESPECTO A:
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A)  LOS GASTOS POR CONCEPTO DE REMOCIÓN DE ESCOMBROS 
COMO CONSECUENCIA DE CORRIMIENTO DE TIERRAS, SI 
DICHOS GASTOS SOBREPASAN LOS GASTOS ORIGINALES 
A DESEMBOLSAR PARA LOS TRABAJOS DE MOVIMIENTO 
DE TIERRAS, DENTRO DEL ÁREA AFECTADA POR TALES 
CORRIMIENTOS DE TIERRAS;

B)  GASTOS POR CONCEPTO DE REPARACIÓN DE TALUDES 
EROSIONADOS, O CUALESQUIERA OTRAS SUPERFICIES 
NIVELADAS, SI EL ASEGURADO NO HA TOMADO LAS MEDIDAS 
NECESARIAS O BIEN NO LAS HA TOMADO A TIEMPO.

C)  GASTOS POR CONCEPTO DE REMOCIÓN DE AZOLVES Y 
MATERIALES EXTRAÑOS EN TRINCHERAS Y ALCANTARILLAS.

D)  PÉRDIDA O DAÑO, CUYA CAUSA SEA QUE EL ASEGURADO HAYA 
OMITIDO LA REMOCIÓN INMEDIATA DE LAS OBSTRUCCIONES 
COMO ARENA, AZOLVE Y MATERIALES EXTRAÑOS EN LOS 
CAUCES.

E)  GASTOS POR CONCEPTO DE REMOCIÓN DE ACUMULACIONES 
DE ARENAS Y NIEVES.

ii) GASTOS DE ACELERACIÓN: LOS GASTOS PARA AMINORAR 
LOS EFECTOS DEL SINIESTRO COMO: VIAJE Y ESTADÍA 
DE FUNCIONARIOS Y TÉCNICOS, HORAS EXTRA, TRABAJO 
NOCTURNO, TR ABAJO EN DÍAS FESTIVOS Y FLETE 
EXPRESO (EXCLUIDO EL AÉREO). SI LA SUMA O LAS SUMAS 
ASEGURADAS PARA EL O LOS OBJETOS DAÑADOS RESULTAN 
MENORES QUE LOS MONTOS QUE DEBÍAN HABERSE 
ASEGURADO, ENTONCES LA CANTIDAD INDEMNIZABLE BAJO 
ESTE AMPARO ADICIONAL SE VERÁ REDUCIDA EN LA MISMA 
PROPORCIÓN.

iii) GASTOS DE EXTINCIÓN DEL SINIESTRO: PARA CONTROLAR 
O EVITAR SU PROPAGACIÓN. 

iv) REPOSICIÓN DE PLANOS Y MAQUETAS: LOS GASTOS PARA 
LA REPRODUCCIÓN O REEMPLAZO DE LA INFORMACIÓN 
CONTENIDA EN PLANOS DESTRUIDOS O DAÑADOS.

v) GASTOS PARA PRESERVACIÓN DE LOS BIENES: LOS GASTOS 
NECESARIOS PARA REALIZAR LAS LABORES ADECUADAS 
PARA CONSERVAR LOS BIENES ASEGURADOS.  

vi) FLETE AÉREO: LOS GASTOS PARA TRANSPORTAR LOS 
IMPLEMENTOS NECESARIOS PARA REPONER O ARREGLAR 
LAS PÉRDIDAS DEL SINIESTRO.

vii) HONORARIOS PROFESIONALES INCLUIDOS GASTOS DE 
VIAJE Y ESTADÍA: LOS HONORARIOS DE ARQUITECTOS, 
INTERVENTORES, AUDITORES, REVISORES Y CONTADORES, 
INGENIEROS Y CONSULTORES EN LA MEDIDA EN QUE 
SEAN NECESARIOS PARA LA REPOSICIÓN, REEMPLAZO O 
REPARACIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS.

LA SUMA MÁXIMA QUE SURA PAGARÁ POR ESTOS GASTOS 
SERÁ UN SUBLÍMITE DEL VALOR ASEGURADO PARA LA 
COBERTURA DE DAÑOS MATERIALES AL BIEN ASEGURADO Y 
ESTARÁ ESPECIFICADA EN LA CARÁTULA DE ESTE SEGURO.

3. CLAUSULAS ADICIONALES

CLÁUSULA DE FIRMES: EN ESTE SEGURO LAS DISTINTAS 
CAPAS (SUB BASE Y BASE GRANULAR, CAPAS INTERMEDIAS 
Y DE RODADUR A, ETC.) QUE FORMAN EL FIRME EN 
CARRETERAS, SE ENTENDERÁ COMO UN TODO UNO. ES 
DECIR, SE TRATARÁN COMO UNA ÚNICA UNIDAD DE OBRA.

4. EXCLUSIONES APLICABLES A LA SECCIÓN I

SUR A no pagará los daños materiales,  pérdidas 
consecuenciales, lucro cesante, costos y gastos causados 
directa o indirectamente sobre los bienes asegurados por:

1. GUERR A,  INVASIÓN,  ACTIVIDADES DE ENEMIGOS 
EXTRANJEROS, HOSTILIDADES (CON O SIN DECLARACIÓN 
DE GUERRA), GUERRA CIVIL, REBELIÓN, REVOLUCIÓN, 
INSURRECCIÓN, ASONADA, MOTÍN, LEY MARCIAL O ESTADO 
DE SITIO, TUMULTO, HUELGA, TERRORISMO, SABOTAJE, 
SUSPENSIÓN DE EMPLEO O SUELDO, CONMOCIÓN CIVIL Y 
LEVANTAMIENTO POPULAR, PODER MILITAR O USURPADO, 
GRUPOS DE PERSONAS MALICIOSAS O PERSONAS 
ACTUANDO EN FAVOR DE O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER 
ORGANIZACIÓN POLÍTICA, CONSPIRACIÓN, CONFISCACIÓN, 
APREHENSIÓN, REQUISICIÓN O DESTRUCCIÓN O DAÑO POR 
ORDEN DE CUALQUIER GOBIERNO DE JURE O DE FACTO O DE 
CUALQUIER AUTORIDAD PÚBLICA.

2. TODA CLASE DE RIEGOS DE ENERGÍA NUCLEAR O ATÓMICA, 
REACCIÓN, RADIACIÓN O CONTAMINACIÓN NUCLEAR O 
RADIOACTIVA DE CUALQUIER TIPO.

3. DOLO, MALA FE, ACTO INTENCIONAL O NEGLIGENCIA 
MANIFIESTA DE USTED O DE SUS REPRESENTANTES.

4. L AS VIBR ACIONES PRODUCIDAS POR EL RUIDO DE 
AERONAVES, “ONDA SUPERSÓNICA O SÓNICA”; LA IMPLOSIÓN.

5. HURTO CALIFICADO Y HURTO SIMPLE, DESAPARICIÓN Y LOS 
FALTANTES O ESCASEZ QUE SE DESCUBRAN AL EFECTUAR 
INVENTARIOS FÍSICOS O REVISIONES DE CONTROL, SALVO 
SI TAL INVENTARIO SE HACE A EFECTOS DE CUANTIFICAR 
CUALQUIER OTRO DAÑO CUBIERTO POR ESTE SEGURO.

6. VICIOS INHERENTES O LATENTES O DEFECTOS PROPIOS, 
DAÑOS PREEXISTENTES, DESGASTE, USO O ANTIGÜEDAD, 
ABUSO, DETERIORO GRADUAL, CORROSIÓN, OXIDACIÓN, 
EMPEOR AMIENTO PAUL ATINO, ENMOHECIMIENTO, 
HERRUMBRES, INCRUSTACIONES, R ASPADUR AS DE 
SUPERFICIES PINTADAS, DILATACIÓN O CONTRACCIÓN 
DE LOS BIENES ASEGURADOS A CONSECUENCIA DE 
FLUCTUACIONES DE TEMPERATURA O CONDICIONES 
METEOROLÓGICAS NORMALES.

7. DETERIORO GRADUAL O PAULATINO, ASÍ COMO EL DAÑO 
CONTINUADO QUE EL AGUA OCASIONA SOBRE LOS BIENES 
EXPUESTOS A LA INTEMPERIE.

8. LAS MULTAS DEL CONTRATO POR DEMORA, INCUMPLIMIENTO, 
RETENCIÓN O PÉRDIDA DE USO O PÉRDIDAS DERIVADAS O 
EN CONEXIÓN CON LAS GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO O 
EFICIENCIA O COMO CONSECUENCIA DEL RECHAZO DEL 
TRABAJO O PARTE DE LOS MISMOS. 

9. POR FALTA DE MANTENIMIENTO.
10. RIESGOS DE TRANSPORTE.
11. TODO TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

O CONTRACTUAL.
12. AVERÍA MECÁNICA O ELÉCTRICA DE MAQUINARIA O DE 

INSTALACIONES ELECTRÓNICAS.
13. POR UNA SOBRECARGA INTENCIONADA O ESPORÁDICA QUE 

IMPLIQUE LA IMPOSICIÓN DE CONDICIONES OPERATIVAS 
ANORMALES.

14. EL ERROR U OMISIÓN DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, ASÍ 
COMO LA DEFICIENCIA EN CÁLCULOS O CONSTRUCCIÓN 
POR SECCIONES, DIMENSIONES, ESPECIFICACIONES, 
CANTIDAD, CALIDAD ACORDE CON LA BUENA PRÁCTICA 
DE LA INGENIERÍA Y LAS NORMAS QUE RIGE SOBRE ESTOS 
ASPECTOS, MANO DE OBRA DEFECTUOSA. ASÍ COMO TODOS 
LOS GASTOS EN QUE SE INCURRA POR LA RECTIFICACIÓN O 
REPARACIÓN DE TRABAJOS DEFICIENTES QUE NO HAYAN 
LLEGADO A ORIGINAR DAÑOS. ASÍ COMO LOS COSTOS 
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INCURRIDOS PARA MEJORAR O CAMBIAR EL DISEÑO, 
MATERIALES O LOS TRABAJOS.

15. REPARACIÓN PROVISIONAL Y LOS DAÑOS OCASIONADOS A 
LOS BIENES ASEGURADOS O A OTROS BIENES POR LA MISMA. 

16. DAÑOS ESTÉTICOS, GRIETAS QUE NO AFECTEN L A 
ESTABILIDAD.

17. E MBA R G O S,  S E C U E ST R O S,  S A N C I O NE S  C I V I L E S, 
ALL ANAMIENTOS, DECOMISOS, CONFISCACIONES, 
EXPROPIACIONES, O CUANDO LE QUITEN PERMANENTE O 
TEMPORAL O POR MEDIO OCUPACIÓN ILEGAL SUS BIENES 
ASEGURADOS A MENOS QUE SE CAUSE PÉRDIDA O DAÑO 
FÍSICO DIRECTAMENTE POR UN ACTO O UNA SERIE DE 
ACTOS DE ASONADA, HUELGA, CONMOCIÓN CIVIL, DAÑO 
MALINTENCIONADO DE TERCEROS.

18. POR DEFICIENTE COMPACTACIÓN O ESTABILIZACIÓN DEL 
TERRENO, FENÓMENOS NORMALES DE SUBSIDENCIA 
DEL MISMO, CAVITACIÓN, MEJOR A DEL SUELO O 
INSUFICIENTE PILOTAJE, ASÍ MISMO COMO ASENTAMIENTOS 
PREVISIBLES DEL TERRENO (SE DISPONGA O NO DE UN 
ESTUDIO GEOTÉCNICO PREVIO), SEGÚN EL SUBSUELO, 
LOS MATERIALES Y LOS MÉTODOS DE CONSTRUCCIÓN 
EMPLEADOS.

19. CONDICIONES GEOLÓGICAS ADVERSAS O CONDICIONES 
IMPREVISTAS DEL SUBSUELO, SI ELL AS HAN SIDO 
DETECTADAS O NO POR LOS AJUSTADORES CONTRATADOS 
PARA LOS TRABAJOS DE ESTE SEGURO.

20. R I E S G O S  D E  T E C N O L O G Í A  I NFO R M ÁT I C A ,  DATO S 
ELECTRÓNICOS (CYBER RISKS).

21. PERJUICIOS Y/O GASTOS CAUSADOS POR CONTAMINACIÓN, 
POLUCIÓN O FILTRACIÓN.

22. ENFERMEDADES INFECTO-CONTAGIOSAS, EPIDEMIAS, 
PANDEMIAS, CONTAMINACIÓN BIOLÓGICA O QUÍMICA O 
ENVENENAMIENTO POR AGENTES PATÓGENOS.

23. INFIDELIDAD Y RIESGOS FINANCIEROS.
24. DAÑOS MECÁNICOS Y ELÉCTRICOS DE LOS BIENES 

ASEGURADOS, EXCEPTO POR LOS BIENES ASEGURADOS EN 
EL NUMERAL 2.2 DE LA SECCIÓN I

25. COSTOS DERIVADOS DE LA REMOCIÓN DE MATERIALES DE 
ASBESTO.

26. DAÑOS O DEFECTOS DE BIENES ASEGURADOS, EXISTENTES 
AL INICIARSE LA VIGENCIA DEL SEGURO.

27. LUCRO CESANTE, LUCRO CESANTE CONTINGENTE, 
PÉRDIDA DE MERCADO, ASÍ COMO DEMORAS OCASIONADAS 
POR CUALQUIER MOTIVO, INCLUYENDO DAÑO O PÉRDIDA 
CONSECUENCIAL, A MENOS QUE SEA CONTRATADA LA 
COBERTURA DE LUCRO CESANTE.

28. MULTAS, PENALIZACIONES Y SANCIONES, INDEMNIZACIONES 
FIJADAS	CONVENCIONALMENTE	POR	CUALQUIER	CAUSA.

29. OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y MONTAJES EN CURSO.
30. INTERRUPCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS (ENERGÍA, GAS, 

AGUA, COMUNICACIONES), INTERRUPCIÓN DEL NEGOCIO 
DEBIDO A FALLA EN EL SUMINISTRO DE PROVEEDORES O 
DISTRIBUIDORES O A IMPEDIMENTO DE ACCESO AL PREDIO.

31. INCREMENTO EN LOS COSTOS DE OPERACIÓN O EJECUCIÓN, 
CONDICIONES ADVERSAS, “COST OVERRUN”.

5. CONDICIONES GENERALES SECCIÓN I

Valor de reposición: se entiende como, el costo que se 
requiere	para	la	construcción	o	adquisición	de	un	bien	de	la	
misma clase, capacidad y calidad, incluyendo todos los costos 
de materiales, transporte, montaje, salarios y derechos de 
aduana si los hubiere.

Suma asegurada:	es	el	equivalente	al	valor	de	reposición	y	es	
el límite máximo de responsabilidad de SURA por siniestro.

Seguro insuficiente: Cuando se comprueba que la suma 
asegurada	es	inferior	al	valor	de	reposición	que	debería	ser	
asegurado,	 la	 indemnización	se	 reducirá	en	 la	proporción	
equivalente	entre	el	valor	asegurado	y	valor	de	reposición,	
y	 usted	deberá	asumir	esta	diferencia.	Cuando	 la	póliza	
comprenda	varios	bienes	es	aplicable	a	cada	uno	de	ellos.

Deducible: El deducible es el monto o porcentaje de la pérdida 
que siempre está a su cargo. El deducible de cada cobertura 
es determinado en la carátula. Si aparece en salarios mínimos, 
deberá	calcularse	con	base	en	el	que	se	encuentre	vigente	en	
la	fecha	de	ocurrencia	del	siniestro.	Si	el	valor	del	siniestro	no	
excede el deducible aplicable, la totalidad del siniestro debe 
ser asumida por el asegurado.

6. RECLAMACIÓN

Procedimiento en caso de siniestro: Cuando ocurra un 
siniestro	que	afecte	 los	bienes,	usted	 tiene	 la	obligación	
de	emplear	 todos	 los	medios	de	que	disponga	para	evitar	
su	propagación	o	extensión	y	salvar	y	conservar	 las	cosas	
aseguradas.	No	podrá	remover	u	ordenar	la	remoción	de	los	
escombros	que	haya	dejado	el	siniestro,	sin	la	autorización	
escrita de SURA o de su representante. Además, debe 
comunicarle a SURA dentro del término de 30 días comunes 
contados	a	partir	de	la	fecha	en	que	haya	conocido	o	debido	
conocer la ocurrencia del siniestro. Cuando no cumpla con 
estas	obligaciones,	SURA	podrá	deducir	de	la	indemnización,	
el	valor	de	los	perjuicios	causados	por	este	incumplimiento.

Indemnización:	Se	reconocerán	los	costos	de	reparación	o	
reconstrucción	necesarios	para	reponer	los	bienes	dañados	al	
estado	anterior	a	la	ocurrencia	del	siniestro,	menos	el	valor	de	
los	eventuales	salvamentos.		Cuando	haya	destrucción	total	
de	los	bienes	asegurados,	se	indemnizará	el	valor	real	de	los	
bienes,	vigente	antes	de	ocurrir	el	siniestro,	menos	el	valor	de	
los	eventuales	salvamentos.	Las	adiciones,	modificaciones	o	
mejoras realizadas al bien asegurado, no serán indemnizables 
SURA	 también	 indemnizará	 los	costos	para	 remoción	de	
escombros	después	de	un	siniestro	cubierto	por	esta	póliza,	
siempre que se haya establecido una suma asegurada para 
esto.

Si el monto de cada pérdida teniendo en cuenta el costo 
de	 reparación,	 excede	el	 deducible	especificado,	SURA	
indemnizará	solo	hasta	por	el	valor	de	tal	exceso	sin	superar	
el	valor	total	asegurado.

Las	indemnizaciones	pagadas	por	SURA	durante	la	vigencia	
del seguro reducen las sumas aseguradas en una cantidad 
igual	al	monto	del	 valor	 indemnizado	y	 los	siniestros	que	
ocurran después serán pagados hasta el límite del monto 
restante.	Los	valores	asegurados	no	se	restablecen.

Usted	puede	solicitar	a	SURA	reajustar	el	valor	asegurado	como	
consecuencia de indemnizaciones bajo este seguro, siempre 
y cuando pague a prorrata las primas correspondientes y 
SURA	manifieste	su	acuerdo	de	reajustar	el	valor.	Si	el	seguro	
comprendiere	varias	coberturas,	la	reducción	o	reajuste	se	
aplicará	a	la	cobertura	o	coberturas	afectadas.

SURA	podrá	a	su	facultad	reparar	o	reponer	el	bien	dañado	o	
pagar	la	indemnización	en	dinero.

En	cualquier	proceso	 judicial,	acción	u	otro	procedimiento	
en el cual SURA alegará que, a causa de las disposiciones 
de	la	sección	III	y	IV,	entonces	estará	a	su	cargo	probar	tales	
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pérdidas, destrucciones o daños si están cubiertos por este 
seguro.

En	caso	de	un	siniestro	cubierto	por	este	seguro,	el	valor	que	
SURA pagará será establecido aplicando directamente el 
precio unitario de las partes dañadas del proyecto, siempre y 
cuando	sea	inferior	al	costo	de	reconstrucción	o	reparación.	
Al momento de la ocurrencia de un siniestro, la cobertura 
será únicamente hasta el  monto total asegurado, 
independientemente de las adecuaciones a que haya lugar 
por	la	aplicación	de	las	normas	de	sismo	resistencia,	y	sujeto	
a	la	aplicación	de	la	condición	de	seguro	insuficiente.	No	se	
aceptan límites a primera perdida.

Salvamento: Cuando se indemnice por la cobertura de esta 
sección,	 los	bienes	 recuperados	pasarán	a	ser	propiedad	
de	SURA.	Si	asumió	algún	deducible,	SURA	 lo	participará	
de	 la	venta	del	salvamento,	en	 la	misma	proporción	que	el	
deducible	 representa	 frente	a	 la	pérdida,	descontando	 los	
gastos	necesarios	para	 la	 recuperación,	 conservación	 y	
comercialización	del	salvamento.	

Cuando los bienes recuperados no puedan ser comercializados, 
SURA no tomará propiedad de los mismos, para este caso le 
otorgaremos	un	auxilio	para	cubrir	 los	gastos	de	remoción	
de	escombro	o	de	destrucción	de	 los	bienes,	por	orden	de	
entidad	competente.	Este	auxilio	no	podrá	exceder	el	valor	
establecido en las condiciones particulares del seguro, 
adicionalmente	 para	 hacerlo	 efectivo	 debe	 aportar	 los	
documentos	de	remoción	y	destrucción	respectivos.

SECCIÓN II - COBERTURA DE LUCRO CESANTE

1. COBERTURA PRINCIPAL

SURA PAGARÁ LOS INGRESOS QUE DEJE DE PERCIBIR 
POR UNA PÉRDIDA O DAÑO MATERIAL ACCIDENTAL EN LOS 
BIENES ASEGURADOS CUBIERTOS POR ESTE SEGURO, Y 
QUE INTERRUMPA O ENTORPEZCA LAS OPERACIONES DE 
LOS MISMOS, ESTE DEBE OCURRIR DURANTE LA VIGENCIA 
DEL SEGURO.
EN CASO DE CUALQUIER PÉRDIDA O DAÑO INDEMNIZABLE, 
EL VALOR A PAGAR POR ESTA COBERTURA, SERÁ EL 
DESCRITO EN LA CARÁTULA Y DE ACUERDO AL PERIODO DE 
INDEMNIZACIÓN QUE SE ESTABLEZCA EN LA MISMA.

2. EXCLUSIONES APLICABLES A LA SECCIÓN II

SURA NO PAGARÁ LA PÉRDIDA DE BENEFICIO DERIVADA DE 
LA INTERRUPCIÓN O ENTORPECIMIENTO DEL NEGOCIO POR 
CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE:

1. SOMETER A CONDICIONES ANORMALES LOS BIENES 
ASEGURADOS A CAUSADAS DIRECTA O INDIRECTA POR 
PRUEBAS, SOBRECARGA INTENCIONADA O EXPERIMENTOS. 

2. PÉRDIDAS O DAÑOS POR LOS CUALES EL PROVEEDOR, 
C O N T R AT I STA  O  TA L L E R  D E  R E PA R AC I Ó N  S E A N 
RESPONSABLES.

3. PÉRDIDAS O DAÑOS EN LOS MEDIOS DE OPERACIÓN O 
MATERIAS PRIMAS, INTERRUPCIÓN DEL APROVISIONAMIENTO 
DE CORRIENTE ELÉCTRICA DE LA RED PÚBLICA, ESCASEZ, 
DESTRUCCIÓN, DETERIORO O AVERÍA DE MATERIALES 
NECESARIOS PARA L A OPERACIÓN DE L A EMPRESA 
ASEGURADA. 

4. FALTA DE RECURSOS FINANCIEROS. 
5. MODIFICACIONES, MEJORAS O REACONDICIONAMIENTOS 

EFECTUADOS CON OCASIÓN DE L A REPAR ACIÓN O 
REPOSICIÓN DE LOS BIENES DESTRUIDOS O DAÑADOS. 

6. DISPOSICIÓN LEGAL O REGLAMENTARIA RESPECTO A 
CUALQUIER POLUCIÓN Y CONTAMINACIÓN.

7. RESTRICCIONES DECRETADAS POR CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA POR RECONSTRUCCIÓN U OPERACIÓN. 

8. PÉRDIDAS O DAÑOS A CONSECUENCIA DE MULTAS O PENAS 
CONVENCIONALES IMPUESTAS POR EL CUMPLIMIENTO 
DEMORADO O EL INCUMPLIMIENTO DEL ENCARGO, O DE 
OTRAS PENALIDADES. 

9. PÉRDIDAS O DAÑOS POR SUSPENSIÓN, EXPIRACIÓN O 
CANCELACIÓN DE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO, 
CONTRATOS DE CONCESIÓN, LICENCIAS, ENCARGOS, ETC. 
DESPUÉS DE LA FECHA EN QUE LOS BIENES AFECTADOS POR 

EL SINIESTRO ESTÉN LISTOS PARA SU OPERACIÓN O CUANDO 
PUEDAN REANUDARSE LAS OPERACIONES NORMALES 
DE LA EMPRESA, SI EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, 
CONTRATOS DE CONCESIÓN, LICENCIA, ENCARGO, ETC., NO 
QUEDARON SUSPENDIDOS, EXPIRADOS O RESCINDIDOS.

10. SINIESTROS TOTALES O PARCIALES QUE ESTÉN CUBIERTOS 
POR OTRAS PÓLIZAS DE PÉRDIDA DE BENEFICIOS COMO 
CONSECUENCIA DE DAÑOS POR TRANSPORTE O INCENDIOS 
Y COBERTURA AMPLIADA, DIFERENCIA EN CONDICIONES, 
FUERZA MAYOR O EXPLOSIÓN.

11. CIRCUNSTANCIAS QUE NO TENGAN NINGUNA RELACIÓN 
CAUSAL CON EL INCIDENTE.

12. DEMORAS CAUSADAS POR MODIFICACIONES, AGREGADOS O 
MEJORAS EN LOS TRABAJOS.

13. PÉRDIDAS POR LA INTERRUPCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS.
14. INTERRUPCIÓN DEL NEGOCIO DEBIDO A FALLA EN EL 

SUMINISTRO DE PROVEEDORES O DISTRIBUIDORES O POR 
IMPEDIMENTO DE ACCESO AL PREDIO.

3. CONDICIONES GENERALES SECCIÓN II

• Período de indemnización: Inicia cuando ocurre el siniestro y 
mientras	que	los	resultados	del	negocio	estén	afectados,	sin	
exceder el periodo acordado en las condiciones particulares 
de este seguro. 

• Suma asegurada: Es	el	valor	del	beneficio	bruto	del	negocio	
asegurado. 

• Deducible temporal: El plazo indicado en las condiciones 
particulares del seguro por el cual SUR A no asume 
responsabilidad alguna; el monto correspondiente se calcula 
multiplicando	la	pérdida	diaria	sufrida	durante	el	período	de	
indemnización,	por	el	número	de	días	acordado	en	concepto	
de deducible temporal. 

• Infra seguro: Cuando en una pérdida o un daño se comprueba 
que	la	suma	asegurada	es	inferior	a	la	suma	que	resulta	de	
aplicar	la	tasa	de	beneficio	bruto	a	la	cifra	anual	de	negocio	(o	a	
un múltiplo proporcionalmente incrementado o reducido de la 
misma	cuando	el	periodo	máximo	de	indemnización	difiere	de	
12 meses), el monto pagadero se reducirá proporcionalmente.

• Reembolso de prima: Si usted declara, a más tardar, dentro 
de	los	seis	meses	siguientes	a	la	terminación	de	un	año	de	
seguro	que	según	sus	 libros	de	contabilidad	confirmados	
por	su	auditor,	el	beneficio	bruto	obtenido	durante	el	período	
contable de doce meses que más se aproxime al año de 
seguro,	 fue	más	bajo	que	 la	 suma	asegurada	por	 dicho	
período,	 le	será	devuelta	 la	parte	proporcional	de	 la	prima	
pagada	por	el	importe	sobrante,	sin	exceder	esta	devolución	



CLAUSULADO: 30/01/2020 - 1318 - P - 12 - F-13-18-0039-024 - D00I NOTA TÉCNICA: 30/01/2020 - 1318 - NT-P- 12 - N-13-18-0039-004

5

una tercera parte de la prima abonada por la suma asegurada. 
De haber ocurrido un siniestro indemnizable por la presente 
cláusula,	se	devolverá	la	prima	pagada	en	exceso	sólo	cuando	
la	mencionada	diferencia	no	se	deba	al	siniestro.	

• Producto de otros establecimientos: Si durante el período de 
indemnización	se	venden	mercancías	o	se	prestan	servicios	
fuera	de	los	predios	del	negocio	asegurado	en	beneficio	del	
mismo, sea por usted o por cualquier otra persona en su 
nombre,	 las	sumas	cobradas	por	 tales	ventas	o	servicios	
prestados	se	tendrán	en	cuenta	al	calcular	el	volumen	del	
negocio	durante	el	período	de	indemnización.

• Reacondicionamientos: Al	 calcular	 la	 pérdida	 sufrida,	
se	 tendrán	 en	 cuenta	 el	 tiempo	 invertido	 en	 cualquier	
reacondicionamiento,	inspección	o	modificación	llevados	a	
cabo	durante	todo	el	período	de	interrupción.	

• Ingresos después de la reanudación de las operaciones: 
Si durante los seis meses siguientes inmediatamente a la 
reanudación	de	las	operaciones	de	los	bienes	asegurados	tras	
ocurrido	un	siniestro,	usted	obtuviera	eventuales	ingresos	a	
causa	de	ventas	recuperadas	o	incrementos	en	la	producción	
o	beneficios	a	consecuencia	de	una	 interrupción,	hay	que	
tomar	en	cuenta	 tales	 ingresos	en	 la	determinación	de	 la	
indemnización.

• Otras circunstancias: Respecto	 a	 la	 tasa	 de	 beneficio	
bruto,	cifra	anual	de	negocio	y	cifra	modelo	de	negocio,	se	
efectuarán	los	ajustes	necesarios	para	tener	en	cuenta	las	
tendencias	y	variaciones	u	otras	circunstancias	que	hubieran	
afectado	antes	o	después	al	negocio	de	no	haber	ocurrido	
el	Incidente,	de	modo	que	las	cifras	así	ajustadas	reflejen	lo	
más razonablemente posible los resultados que, de no haber 
ocurrido el Incidente, se hubieran obtenido durante el periodo 
posterior al Incidente.

• Con respecto a la disminución del volumen del negocio: 
El	monto	que	se	obtenga	multiplicando	la	tasa	de	beneficio	
bruto	por	la	diferencia	entre	el	volumen	normal	del	negocio	
y	el	 volumen	de	negocio	 realizado	efectivamente	durante	
el	período	de	 indemnización	reducido	a	consecuencia	del	
siniestro. 

• Con respecto al aumento en el costo de explotación: El gasto 
adicional en que se incurra necesaria y razonablemente con 
el	único	fin	de	evitar	o	aminorar	 la	 reducción	del	volumen	
del negocio que, a no ser por tal gasto, habría tenido lugar 
durante	el	período	de	indemnización,	pero	sin	que	el	importe	
indemnizable por este concepto exceda del monto resultante 
de	aplicar	la	tasa	de	beneficio	bruto	al	importe	de	la	reducción	
evitada.	De	 la	 indemnización	total	se	deducirá	 la	suma	del	
beneficio	bruto	que,	a	consecuencia	del	siniestro,	haya	podido	
ahorrarse	o	tenido	que	pagarse	sólo	en	parte	por	concepto	
de	gastos	o	costos	fijos	de	explotación	durante	el	período	de	
indemnización.

4. RECLAMACIÓN

En	el	caso	de	que	se	 reclame	una	 indemnización	bajo	el	
amparo de lucro cesante dentro de los treinta días después 
de	haber	expirado	el	período	de	indemnización,	usted	deberá	
a	 su	costa	entregar	 a	SURA	una	 relación	escrita,	 dando	
pormenores del siniestro junto con detalles de cualquier otro 
seguro que cubra el daño material o la pérdida consecuencial 
de cualquier naturaleza que resulte del daño. Así mismo, 
deberá proporcionar por su propia cuenta a SURA todos los 
libros	completos	de	contabilidad,	informaciones,	aclaraciones	
y	otras	evidencias	que	razonablemente	se	necesitaren	para	
la	 investigación	y	verificación	de	 la	 reclamación,	 y	al	 ser	
requerida	una	declaración	jurada	ratificando	la	reclamación	
y todos los datos relacionados con ella.

• Base de indemnización: La cobertura otorgada bajo esta 
sección	se	limitará	a	las	pérdidas	de	beneficio	bruto	a	causa	
de	las	condiciones	relacionadas	a	continuación,	y	los	valores	
pagaderos bajo estos conceptos serán:

a. para la disminución del beneficio bruto: la suma que resulta 
de	aplicar	la	tasa	de	beneficio	bruto	a	la	diferencia	entre	la	
cifra	de	volumen	normal	de	negocio	que	se	hubiera	obtenido	
durante	el	periodo	de	indemnización,	de	no	haberse	producido	
el	 Incidente,	 y	 la	 cifra	de	 volumen	de	negocio	obtenido	
efectivamente	durante	de	indemnización	a	consecuencia	del	
siniestro; y 

b. respecto al aumento en el costo de explotación: el gasto 
adicional que se realiza necesaria y razonablemente con 
el	único	fin	de	evitar	o	aminorar	 la	 reducción	del	volumen	
del negocio que, a no ser por tal gasto, habría tenido lugar 
durante	el	período	de	 indemnización,	pero	sin	que	el	valor	
indemnizable por este concepto exceda del monto resultante 
de	aplicar	la	tasa	de	beneficio	bruto	al	valor	de	la	reducción	
evitada.	

De	la	indemnización	total	se	deducirá	la	suma	del	beneficio	
bruto que, a consecuencia del siniestro, haya podido 
ahorrarse	o	tenido	que	pagarse	sólo	en	parte	por	concepto	
de	gastos	o	costes	fijos	de	explotación	durante	el	período	de	
indemnización.	

En	el	 caso	de	que	 la	 suma	asegurada	anual	 sea	 inferior	
a	 la	 que	 resulta	 de	 aplicar	 la	 tasa	de	beneficio	 bruto	 al	
volumen	anual	del	negocio,	la	indemnización	será	reducida	
proporcionalmente.

La	 aplicación	 del	 deducible	 temporal	 iniciará	 desde	 el	
momento que ocurra el Incidente

• Toma de posesión: En caso de que ocurra un siniestro que dé 
o	pudiera	dar	lugar	a	una	reclamación	bajo	la	Sección	II,	SURA	
o	sus	representantes	estarán	facultados	para	presentarse	en	
el	lugar	del	siniestro	con	el	fin	de	tomar	posesión	de	cualquier	
bien o exigir que este les sea entregado, pudiendo quedarse 
con	el	mismo	y	hacer	 todo	cuanto	 razonablemente	 fuera	
necesario,	sin	que	al	proceder	de	esta	 forma	 incurran	en	
responsabilidad alguna y queden disminuidos sus derechos. 
Esta	condición	constituye	evidencia	para	la	autorización	que	
usted le concede a SURA para poder proceder así. En caso de 
que usted o cualquier otra persona actuando en su nombre, 
no	cumpla	 los	 requisitos	 formulados	por	SURA	o	 impida	u	
obstaculice	a	SURA	en	la	ejecución	de	los	actos	mencionados	
anteriormente,	usted	quedará	privado	de	todo	derecho	a	la	
indemnización.

•	 Obligaciones	adicionales	aplicables	a	la	Sección	II	(en	caso	
de contratarla):

o	 Llevar	libros	completos	de	contabilidad.	Todos	los	libros	de	
esa	 índole,	 tales	como	 inventarios,	 listas	de	producción	y	
balances de los tres años precedentes, deberán guardarse 
en	un	lugar	seguro	y	separado;	para	cualquier	eventualidad	y	
para el caso de que dichos antecedentes quedasen destruidos 
al mismo tiempo, usted guardará por separado juegos de 
duplicados	de	los	documentos	en	cuestión.	

Ante	 la	ocurrencia	de	un	evento	amparable	que	afecte	 los	
bienes asegurados, usted tendrá las siguientes obligaciones:

o	 Dar	aviso	inmediato	de	dicho	siniestro,	por	teléfono	a	SURA,	
debiendo	enviarles	la	respectiva	confirmación	escrita	dentro	
de las 48 horas después de ocurrido el siniestro.
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o	 Hacer,	intervenir	o	permitir	a	que	se	instrumenten	todas	las	
medidas	adecuadas	para	la	aminoración	o	determinación	de	la	
duración	de	interrupción	de	las	operaciones	o	para	disminuir	
los	siniestros	que	de	ello	se	deriven.

o Tomar las precauciones necesarias, sin causar una 
prolongación	del	período	de	interrupción	o	entorpecimiento	
del	negocio,	para	conservar	cualquier	parte	defectuosa	o	
dañada	que	pudiera	ser	necesaria	o	útil	como	evidencia	en	
relación	con	cualquier	reclamo.

o	 Suspender	la	utilización	de	cualquier	bien	dañado	hasta	que	
SURA le autorice expresamente su acuerdo de continuar la 
operación	del	mismo;	SURA	no	 responderá	por	cualquier	
interrupción	o	entorpecimiento	ulterior	del	negocio	resultante	
de	 la	operación	continuada	de	algún	bien	dañado	sin	 su	
previa	autorización,	hasta	que	tal	bien	haya	sido	reparado	a	
satisfacción	de	SURA.

SECCION III - CONDICIONES GENERALES

1. Respecto al seguro:

• Vigencia:	 la	vigencia	será	establecida	en	 la	caratula.	Este	
seguro	no	tiene	condición	de	renovación	automática.

• Deducible:	 Toda	 indemnización	 por	 pérdida	 o	 daños	
materiales, quedará sujeta a un deducible, cuyo monto en 
ningún	caso	será	 inferior	al	establecido	en	 la	carátula	del	
seguro. Cuando dos o más bienes asegurados sean destruidos 
o dañados en un solo siniestro, o incluso si un solo siniestro 
afecta	dos	o	más	coberturas,	usted	solo	soportará	el	valor	
del deducible más alto aplicable a cualquiera de los bienes 
destruidos o dañados.

• Actualización el valor asegurado: En caso de presentarse 
notables	fluctuaciones	en	el	nivel	de	salarios	y	precios,	usted	
deberá aumentar o reducir las sumas aseguradas, surtiendo 
tales aumentos o reducciones solo hasta que SURA acepte 
la	modificación	dentro	del	presente	seguro.

• Prima: la prima es el precio del seguro y su pago deberá 
efectuarse	dentro	de	los	treinta	días	siguientes	posteriores	a	
la	fecha	de	expedición,	salvo	lo	estipulado	en	las	condiciones	
particulares	y	su	pago	extemporáneo	no	reactiva	el	seguro	
terminado automáticamente.

• Inspecciones: SURA tendrá el derecho de inspeccionar los 
bienes	asegurados	a	 través	de	personas	autorizadas,	en	
cualquier día hábil. Así mismo podrá solicitarle el examen 
de libros y registros que se estimen necesarios para la 
verificación	de	los	valores	y	desarrollo	del	negocio.

• Inspección del daño:	Luego	de	la	ocurrencia	del	evento	y	su	
notificación,	SURA	podrá	inspeccionar	los	bienes	afectados.	
Si	SURA	no	efectúa	 la	 inspección	dentro	de	 los	diez	días	
hábiles	siguientes	a	la	fecha	en	fue	reportada	la	ocurrencia	del	
siniestro, usted estará autorizado para hacer las reparaciones 
o	cambios	necesarios.	Así	mismo	deberá	notificar	cualquier	
reparación	 provisional,	 indicando	 todos	 los	 detalles	
necesarios.	Si	 según	 la	 opinión	de	SURA,	 la	 reparación	
provisional	 representa	una	agravación	del	 riesgo,	estará	
facultada	para	suspender	el	seguro	de	la	unidad	afectada	en	
su	totalidad	avisándole	inmediatamente.	En	ningún	caso	la	
reparación	temporal	podrá	incrementar	el	costo	total	de	las	
reparaciones.

• Estado del riesgo: Usted	 tiene	el	deber	de	conservar	el	
estado	del	riesgo,	para	lo	cual	deberá	notificar	por	escrito	a	
SURA	sobre	cualquier	hecho	o	circunstancia	no	previsibles	
que	agraven	o	modifiquen	el	 riesgo.	Si	 las	circunstancias	
dependen	 de	 usted,	 las	 deberá	 avisar	 con	 diez	 días	 de	
anticipación;	si	dependen	de	un	tercero,	 las	deberá	avisar	
diez	días	después	de	que	se	entere	dichas	modificaciones.	
Notificada	 la	modificación	del	 riesgo,	SURA	podrá	revocar	
el contrato, considerar condiciones adicionales o exigir 
el	 reajuste	 de	 la	 prima	 a	 que	 haya	 lugar.	 Si	 no	 notifica	
oportunamente	la	modificación,	el	seguro	terminará.	Cuando	
se	notifique	una	disminución	de	valor	asegurado	se	devolverá	
proporcionalmente	el	valor	de	la	prima	no	devengada,	desde	
el	momento	de	la	notición.

• Agravación del riesgo: corresponde a cualquier hecho o 
circunstancia	no	previsible	que	modifique	en	alguna	medida	
la	 situación	 inicial	 del	 riesgo	 aceptado	 por	 SURA.	 Son	
circunstancias	que	generan	una	agravación	del	riesgo	entre	
otras, las siguientes:

-	 Cambios	en	la	actividad	económica	que	se	asocia	a	los	bienes	
asegurados.

-	 Traslado	de	los	bienes	asegurados	a	ubicaciones	diferentes	
a las reportadas inicialmente.

-	 Transferencia	del	interés	asegurado.
• Otros seguros: deberá reportar a SURA cualquier otro seguro 

que	haya	sido	contratado	previamente	o	que	se	contraten	
posteriormente para el aseguramiento del mismo bien o 
interés	asegurable.	No	cumplir	esta	obligación	ocasiona	 la	
nulidad del contrato de seguros.

• Subrogación: En	virtud	de	la	indemnización,	SURA	se	subroga	
hasta la concurrencia de su importe, en todos los derechos 
del asegurado contra las personas responsables del siniestro 
a cualquier título que sea.

• Terminación anticipada del seguro: El seguro podrá ser 
revocado	unilateralmente	por	SURA,	mediante	comunicación	
escrita	enviada	a	usted	a	su	última	dirección	conocida,	con	no	
menos	de	treinta	días	(30)	de	antelación,	salvo	para	el	amparo	
de HMACC y AMIT para el cual se establece en diez (10) días 
contados	a	partir	de	la	fecha	del	envío.	Usted	podrá	revocar	el	
seguro	en	cualquier	momento,	mediante	aviso	escrito	a	SURA.	
En	caso	de	revocación	por	parte	de	SURA,	ésta	le	devolverá	la	
parte	de	prima	no	devengada,	es	decir,	la	que	corresponde	al	
periodo	comprendido	entre	la	fecha	en	que	comienza	a	surtir	
efecto	la	revocación	y	la	del	vencimiento	del	seguro.	En	caso	
que	usted	lo	revoque,	el	valor	de	la	prima	devengada	y	el	de	
la	devolución,	se	calculará	 tomando	en	cuenta	 la	 tarifa	de	
cancelación	de	seguros	a	corto	plazo.	

• Causales de terminación del contrato de seguro: Este seguro 
se terminará:

a) Por mora en el pago de la prima.
b) Cuando SURA lo solicite por escrito.
c) Cuando usted lo solicite por escrito a SURA. 

Si	debe	dinero	a	SURA	y	SURA	tiene	saldos	a	 tu	 favor,	 la	
compañía	compensará	los	valores,	de	acuerdo	con	las	reglas	
del	Código	Civil.

• Restablecimiento de la suma asegurada: Si para el período 
que	media	entre	la	ocurrencia	de	un	siniestro	y	la	expiración	de	
la	póliza	fuese	necesario	restablecer	la	suma	asegurada,	usted	
lo podrá solicitar pagando una sobreprima a base de prorrata; 
dicha	sobreprima	se	calculará	sobre	aquella	proporción	de	la	
suma	asegurada	que	equivale	a	la	indemnización	pagada.	No	
aplica para el amparo de HMACC + AMIT. En consecuencia, 
la suma asegurada acordada se mantendrá inalterada. Sin 
embargo, si usted opta por no restablecer la suma asegurada, 
deberá comunicarlo a la compañía dentro de los siguientes 
diez	(10)	días	siguientes	a	la	fecha	en	que	se	haya	conocido	o	
debido conocer el siniestro.
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• Cancelación a corto plazo: Cuando	la	cancelación	de	alguna	
de	las	coberturas	de	este	seguro	ocurra	antes	de	finalizar	la	
vigencia	de	este	seguro,	la	prima	correspondiente	a	SURA	se	
liquidará a prorrata, o sea, la prima que corresponde al lapso 
comprendido	entre	la	fecha	de	inicio	de	vigencia	y	la	fecha	
en	que	efectivamente	se	hace	la	cancelación.	Sin	embargo,	
la	prima	a	la	que	SURA	tiene	derecho,	no	será	inferior	a	los	
gastos	administrativos	que	SURA	haya	tenido	que	 incurrir	
para	la	expedición	de	este	seguro.

• Precauciones: Usted, por su propia cuenta tomará a su propio 
costo, todas las precauciones razonables y cumplirá con todas 
las recomendaciones razonablemente hechas por SURA, con 
objeto	de	prevenir	pérdidas	o	daños,	teniendo	que	cumplir	
con los requerimientos legales y las recomendaciones de los 
fabricantes.

• Modificaciones: Usted	deberá	contar	con	la	aprobación	previa	
escrita	de	SURA,	para	realizar	cualquier	modificación,	adición	
o	alteración	que	se	requieran	del	seguro.

• Prescripciones:	 La	prescripción	de	 las	acciones	que	se	
derivan	del	seguro	o	de	las	disposiciones	que	lo	rigen,	podrá	
ser	ordinaria	o	extraordinaria.	La	prescripción	ordinaria	será	
de dos años y empezará a correr desde el momento en que el 
interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho 
que	da	base	a	la	acción.	La	prescripción	extraordinaria	será	de	
cinco años, correrá contra toda clase de personas y empezará 
a	contarse	desde	el	momento	en	que	nace	el	 respectivo	
derecho.	Estos	términos	no	podrán	ser	modificados	por	las	
partes.

• Domicilio: Sin perjuicio de las disposiciones procésales para 
efectos	relacionados	con	el	presente	contrato	se	firma	como	
domicilio de las partes la ciudad de Medellín de la República 
de Colombia

• Coexistencia de seguros: En el caso de pluralidad o de 
coexistencia de seguros, los aseguradores deberán soportar 
la	 indemnización	debida	al	 asegurado	en	proporción	a	 la	
cuantía	 de	 sus	 respectivos	 contratos,	 siempre	 que	EL	
ASEGURADO	haya	actuado	de	buena	 fe.	La	mala	 fe	en	 la	
contratación	de	éstos	produce	nulidad.

• Máxima responsabilidad de SURA: La máxima responsabilidad 
de	SURA	con	respecto	a	uno	o	varios	siniestros	relativos	a	un	
bien	asegurado,	no	excederá	en	total	 la	diferencia	entre	el	
valor	asegurado	y	el	deducible	respectivo.	

• Costos de reparación: EI	costo	de	reparación	corresponderá	
al	valor	que	se	requiere	para	construir	el	bien	incluyendo	el	
costo	de	desmontaje,	 reconstrucción	o	 remontaje,	fletes	
ordinarios y gastos de aduana si los hay. SURA podrá requerir 
que	aportes	facturas	que	soporten	los	gastos	incurridos.

• Demerito:	 Se	considera	 la	aplicación	de	 la	condición	de	
demerito	por	uso	para	el	cálculo	del	valor	real	de	los	bienes	que	
por	su	naturaleza	puedan	estar	expuestos	a	una	disminución	
de	su	vida	útil	como	por	ejemplo	los	equipos	mecánicos	y	los	
equipos	electrónicos	(cuando	se	contemple	el	aseguramiento	
de ambos).

• Bienes no asegurables:
o	 Líneas	de	transmisión	de	energía.
o Minas subterráneas.
o	 Bienes	 relacionados	 con	 exploración,	 prospección,	

perforación,	explotación,	extracción,	refinación	de	petróleo	
y gas.

o	 Instalaciones	flotantes	o	estacionarias.
o	 Ferrocarriles,	diques,	muelles,	puertos,	depósitos	de	agua	y	

centrales hidroeléctricas.
o Tierras, suelo, subsuelo, agua.
o Propiedad personal de empleados.
o Maquinaria y equipo de cualquier tipo.
o	 Bosques,	cultivos	y	cualquier	forma	de	agricultura	o	animales.
o	 Facturas,	cuentas,	dinero	en	efectivo,	moneda	extranjera,	

estampillas, notas bancarias y otro tipo de instrumentos 
financieros	de	valor.

Nota: el límite establecido como máxima responsabilidad de 
SURA	para	las	coberturas	del	numeral	2.4	de	la	sección	I	se	
entiende combinado para todas las coberturas enumeradas 
en	ellos	y	opera	como	un	límite	único	agregado	para	la	vigencia	
de	la	póliza.	Dentro	de	dicho	límite	también	se	incluye	el	lucro	
cesante,	según	se	ha	establecido	en	la	sección	II	pero	sólo	si	
este ha sido asegurado bajo este seguro.

2. Respecto a las reclamaciones

• Obligaciones en caso de siniestro: Ante la ocurrencia de un 
evento	amparable	que	afecte	los	bienes	asegurados,	usted	
tendrá las siguientes obligaciones:

o	 Emplear	 todos	 los	medios	de	que	disponga	para	evitar	 la	
propagación	o	extensión	y	 salvar	o	conservar	 los	bienes	
asegurados. 

o	 Informar	a	las	autoridades	de	policía	o	ejército	en	el	menor	
tiempo posible la ocurrencia de una pérdida o daño por hurto, 
robo	o	presencia	de	una	persona	maliciosa,	con	el	propósito	
de recuperar cualquier propiedad hurtada o capturar a estas 
personas.

o	 Abstenerte	de	 reparar	 los	bienes	afectados	o	cambiar	de	
alguna	 forma	el	estado	en	que	se	encontraban	 los	bienes	
asegurados después del siniestro. 

o	 Contar	previamente	con	la	autorización	escrita	por	parte	de	
SURA	para	efectuar	la	remoción	de	los	escombros.	
Cuando usted no cumpla con estas obligaciones, SURA 
deducirá	de	la	indemnización	el	valor	de	los	perjuicios	que	le	
cause dicho incumplimiento.

• Proceso de reclamación en caso de siniestro:
Al	presentarse	un	evento	cubierto	por	este	seguro,	podrá	
solicitar	a	SURA	el	pago	de	la	indemnización	a	la	que	tenga	
derecho	acreditando	su	ocurrencia	y	cuantía.	La	reclamación	
puede ser presentada por alguno de los siguientes medios:

-	 Ingresando	a	www.sura.com.co	y	haciendo	clic	en	la	opción	
de “ingresa a tu cuenta”.

- Contactando a su asesor de seguros.
-	 Llamando	a	la	línea	de	atención	de	SURA	en	Bogotá,	Cali	o	

Medellín al 437 88 88 o en el resto del país 01 8000 518888.
- Marcando desde su celular marcar al #888.

Por	estos	mismos	medios	SURA	informará	los	documentos	
con	los	que	puede	soportar	la	reclamación.

• Reclamaciones fraudulentas: SURA no pagará cuando 
la	 reclamación	 presentada	 fuere	 de	 cualquier	manera	
fraudulenta	o	si	en	apoyo	de	ella,	 se	hicieren	o	utilizaren	
declaraciones	 falsas	o	 si	 se	 emplearen	otros	medios	o	
documentos engañosos o dolosos, cuando usted renuncie a 
sus derechos contra los responsables del siniestro o cuando al 
dar	noticia	del	siniestro	omite	maliciosamente	informar	de	los	
seguros coexistentes sobre los mismos bienes asegurados.

• Intereses: SURA no pagará otros intereses que los de mora. 
Si	en	cualquier	momento	después	de	haber	entrado	en	vigor	
el presente seguro,

a.	 El	negocio	fuera	suspendido	o	continuado	bajo	el	control	de	un	
liquidador	o	síndico	de	la	quiebra	o	disuelto	definitivamente.	

b. Los intereses que usted tiene sobre el bien terminen por 
cualquier	otra	causa	que	no	sea	su	fallecimiento.

c.	 Se	introduzca	cualquier	alteración	agravándose	el	riesgo	de	
que ocurra un daño.
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d.	 La	maquinaria	en	reserva,	piezas	de	repuesto	u	otros	factores	
que	pudieran	aminorar	cualquier	perjuicio	sufrido	existentes	
al contratarse el seguro, sean reducidos, abandonados o la 
maquinaria	de	reserva	y	de	repuesto	no	se	hallen	en	estado	

impecable	de	funcionamiento	o	no	estén	disponibles	para	su	
inmediata	operación,	los	efectos	legales	del	presente	anexo	
quedarán	suspendidos,	a	no	ser	que	 la	continuación	de	su	
vigencia	sea	permitida	por	una	declaración	especial	firmada	
por SURA o por orden de los mismos.

SECCION IV - DEFINICIONES

• Bienes:  Conjunto de propiedades o riquezas que pertenecen 
a una persona o grupo.

• Escala Beaufort:  Medida empírica, desde 0 hasta 12, para la 
intensidad	del	viento,	basada	principalmente	en	el	estado	del	
mar,	de	sus	olas	y	la	fuerza	del	viento.

• Derrumbes:	Fenómeno	natural	donde	la	tierra	se	mueves,	se	
cae o se desplaza porque ha perdido su estabilidad en lugares 
montañosos.

• Azolves: Lodo o basura que obstruye un conducto de agua.

• Texto nma 2829 exclusión de los riesgos de tecnología 
informática: Siniestros que hayan sido ocasionados directa 
o indirectamente por

i)	 La	pérdida	de,	modificación	de	o	daños	a,	o	bien	por
ii)	 Una	reducción	de	la	funcionalidad,	disponibilidad	u	operación	

de
Un	sistema	 informático,	 hardware,	 programa,	 software,	
datos,	almacenamiento	de	información,	microchip,	circuito	
integrado	o	un	dispositivo	similar	en	equipos	informáticos	y	
no	informáticos	(ya	sea	o	no	propiedad	del	titular	de	la	póliza	
reasegurada), están excluidos excepto si surgen a raíz de uno 
o	varios	de	los	siguientes	riesgos:	Incendio,	rayo,	explosión,	
impacto	de	aeronave	o	vehículo,	caída	de	objetos,	tempestad,	
granizada,	 tornado,	 ciclón,	 huracán,	 terremoto,	 volcán,	
maremoto,	inundación,	helada	o	peso	de	la	nieve,	o	eventos	
amparados	en	la	póliza	original,	siempre	y	cuando	se	trata	de	
daños materiales en los bienes asegurados. 

• Huelga:	 la	 suspensión	 colectiva	 y	 temporal	 del	 trabajo,	
efectuada	por	 los	 trabajadores	de	un	establecimiento	o	
empresa	con	fines	económicos	y	profesionales.	

• Asonada, motín o conmoción civil y/o popular:	la	intervención	
de	 personas	 en	 desórdenes,	 alteraciones	 y	 disturbios,	
motines,	acciones	de	carácter	violento	y	tumultuario	con	el	
fin	de	exigir	de	la	autoridad	la	ejecución	u	omisión	de	algún	
acto	propio	de	 sus	 funciones.	El	 hurto	calificado	de	 los	
bienes asegurados, siempre que éste ocurra durante o como 
consecuencia de cualquiera de los hechos descritos en el 
párrafo	anterior.	

• Actos de autoridad: Cubre los daños materiales de los 
bienes	asegurados,	causados	directamente	por	 la	acción	
de	 la	autoridad	 legalmente	constituida,	ejercida	con	el	fin	
de disminuir o aminorar las consecuencias de la asonada, 
el	motín,	la	conmoción	civil	o	popular	y	la	huelga,	según	las	
definiciones	anteriores.

• Actos mal intencionados de terceros, incluidos actos 
terroristas y terrorismo: SURA indemnizará las pérdidas 
y	 daños	materiales	 que	 sufran	 los	 bienes	 asegurados	
causados por actos mal intencionados de terceros, incluida 
la	explosión	originada	en	tales	hechos.	También	se	ampara	
la	destrucción	y	daños	materiales	provenientes	de	actos	
terroristas, incluidos los que sean cometidos por personas 
pertenecientes	a	movimientos	subversivos.	

• Cláusula de escalación automática: Si en cualquier momento 
durante	el	período	del	seguro,	el	valor	de	reposición	de	los	
bienes asegurados supera la suma asegurada total, ésta 
aumentará	automáticamente	de	manera	que	sea	equivalente	
a	 dicho	 valor	 de	 reposición,	 siempre	 y	 cuando	 dicho	
incremento	no	supere,	en	ningún	caso,	el	110%.	Sólo	bajo	esta	
condición,	no	se	aplicará	infraseguro.	En	los	casos	en	que	el	
asegurado estime, o debiera estimar razonablemente, que se 
superará	el	porcentaje	de	aumento	o	escalación	automática	
respecto	al	valor	original,	debe	notificar	a	SURA,	a	efectos	
de que pueda prestar su consentimiento según los términos 
y	condiciones	de	la	póliza.

• Beneficio bruto: Por	beneficio	bruto	se	entiende	el	valor	en	
que	el	volumen	del	negocio	sobrepasa	la	suma	de	los	gastos	
especificados	de	explotación	que,	a	su	vez,	dependen	del	
volumen	del	negocio.	Por	gastos	especificados	de	explotación	
se	entienden	todos	los	costos	variables,	es	decir,	los	costos	
para	 la	adquisición	de	mercancías	y	materiales,	así	como	
para	existencias	disponibles	y	prestaciones	de	servicios	(en	
tanto	que	no	 fueran	necesarios	para	seguir	manteniendo	
las operaciones de la empresa) y todos los desembolsos 
en	concepto	de	impuestos	sobre	la	venta	y	de	adquisición,	
regalías y honorarios, etc., en tanto dichos costos queden 
determinados	por	el	volumen	del	negocio.

• Volumen del negocio: Por	volumen	del	negocio	se	entiende	el	
monto pagado o pagadero al asegurado (menos descuentos) 
por	 bienes	 vendidos	 y	 suministrados,	 así	 como	por	 los	
servicios	prestados	en	el	curso	de	sus	operaciones	de	 la	
empresa asegurada.

• Volumen normal del negocio: Por este concepto se entiende 
el	volumen	del	negocio	registrado	durante	el	período	que,	
dentro de los doce meses del ejercicio inmediatamente 
anterior	a	 la	fecha	del	siniestro,	corresponda	al	período	de	
indemnización.	Este	porcentaje	se	ajustará	del	mejor	modo	
posible	 para	 compensar	 tendencias,	 fluctuaciones	 y/o	
cualquier	circunstancia	especial	que	afecte	al	negocio,	tanto	
antes	como	después	del	siniestro,	o	que	le	hubiere	afectado	
de	no	haber	ocurrido	éste,	a	fin	de	que	 las	cantidades	así	
ajustadas representen, del modo más exacto posible, los 
resultados que se hubieren obtenido durante el período 
correspondiente si el siniestro no hubiera tenido lugar.

• Volumen anual del negocio: Por este concepto se entiende 
el	volumen	del	negocio	que,	sin	la	ocurrencia	de	un	siniestro,	
el asegurado hubiera obtenido durante los doce meses 
inmediatamente	anteriores	a	 la	fecha	en	que	el	negocio	ya	
no sea entorpecido o en que termine el período máximo de 
indemnización,	cualquiera	de	ambas	que	ocurra	primero.	

• Tasa de beneficio bruto: Por este concepto se entiende 
relación	entre	el	beneficio	bruto	y	el	volumen	del	negocio	
durante	el	ejercicio	económico	 inmediatamente	anterior	a	
la	fecha	del	siniestro.


